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RESOLUCIÓN ADIIII¡ISTRATIVA

ciudaddeN,réx¡co,a 28 ICT 20U
La subprocuraduría Amb¡ental, de protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la procuraduría
Amb¡entaly delordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lv y xrr, 6 fracc¡ón lr, 15 Brs 4 fracciones r y x, 21, 27 fracción vr, 30 Bls 2 de la Ley orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, hab¡endo anar¡zado los elementos contenidos en er expediente número pAor-2022-
536-SPA-421 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la
presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:______..''__

ANTECEOENTES

A[ respecto, la Ley de protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de Méx¡ co en su artículo 24 señala que seconsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento,poner en pel¡gro la v¡da del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua

se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de
esta autoridad, los s¡guientes hechos: 1... ) perro omoüodo y lo t¡enen en un espoc¡o muy pequeño (en
lo zotehuelo)todo el dio (...) lubicación de los hechos: call¿ santa Martha número 16, colon¡a Molino
Santo Domingo, Alcaldía Alvaro Obregónl.

ATENCTó E tt{vEsTtcActóit

Pafa la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡r¡genc¡as pfevistas en los artículos 15
91s.4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuradur¡a Amb¡ental y-der ordenamiento Territoriar de raCjudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas iue constan en el exped¡ente al rubro
c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

AIALIs|s DE Lá IiIFoRMACIÓII Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co conforme a lo
establec¡do en er artículo 11, fracc¡ón r y 56, primer párrafo de ra Ley de protecc¡ón a ros An¡males de
la Ciudad de México, es cons¡derada autor¡dad en mater¡a de bi"n".i",. y u, .o,np"tente p¿ra conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defÉnsa del bienestar an¡mal, así
como tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y proiedimientos administrativos para et
cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal
La denunc¡a c¡udadana se refiere al martrato an¡mal del que es ob.ieto un e.¡emprar can¡no ubicado en
calle Santa Martha número 16, colon¡a [,tol¡no Santo Domingo, Alc;ldía Alv;ro Obregón.
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espacio, abr¡go contra la intemper¡e, cu¡dados médicos requer¡dos y aloiam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

establec¡do en el artícuto 15 Bls 4 fracc¡ón lv de ta Ley orgánica de esta Entidad, d¡tigenc¡a durante la

cualse constató lo siguiente:

. La presenc¡a de un eiemptare canino hembra de aproximadamente 2'7 años de edad' de la

raza pastor alemán, el cual responde al nombre de "Ramona", t¡ene un pelaie color negro

con café.
. cond¡ción Gorporat y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talla y edad' toda vez que sus

cost¡llas son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa' además se le observa

su cintura detrás de tas cost¡ttas al ser vistas desde arr¡ba, así como un pl¡egue abdom¡nal

evidente.
. Lugar de ato¡amiento. Se encontraba l¡bre en et interior det ¡nmueble con acceso al patio

trasero, donde cuenta con techo para protegerse de la ¡ntemper¡e' el lugar se encontraba

llmpio sin la presencia de heces u orina; así mismo cuenta con el espacio suf¡ciente para

desplazarse sin Problemas.
. lgua y Atimento. se advirtieron rec¡p¡entes de plást¡co que contenían agua a libre disposic¡ón

y alimento. La persona encargada de sus cuidados ¡ndicó que le proporc¡ona alimento

consistente en croquetas dosveces aldía'
. comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto visual s¡n manifestar agresión'

asimismo permite et contacto fís¡co y se muestran dispuesto aliuego de manera inmed¡ata; en

este sent¡do no se detectó que presente signos d€ estrés o a¡slamiento'

. cond¡c¡ón dG salud. No presenta lesio;es, no obstante se le exhortó al responsable a

br¡ndarle atenc¡ón méd¡ca, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad' para

reforzar su s¡stema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón' de

conformidad con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduria' por imposibitidad

legal, aI no constatar irregutaridades en mat€ria de bienestar an¡mal'

RESULTADO DE LA I¡IVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino tocal¡zado en et ¡nmueble denunciado'

est; Entida; ident¡ficó que et ejemptar canino contaba con bienestar animal en cuanto a

/
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvestigación y alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido et exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27
fracc¡ón vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de Méx¡co..--

SEGUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. .. -----..- ,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Reglamento.--------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuradur¡a Ambientaly del ordenamiento Territorial de
la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artículo t5 BtS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de l,téx¡co y 51 fracción xx de su

c...c..D. L¡.. r¡.ii... !., r.ñbonU. poclr¡dora Ambieñtá¡ y det Orde¡¿ñie¡to r€rtto.i¿ I d. l¿ COMX. pá r. su supenor
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cond¡c¡ón corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua br¡ndada, comportam¡ento y
condición de salud.
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